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ARTICULO DE OFICIO; •—

Real detrito disponiendo se lleve A efecto la construcción <fi¡ un ca
nal Je riego en Urgcl, y concediendo loe medios para ello .según
expretal ■ d

El Rey nuestro Señor se lia servido dirigir al Encargado dje'jla 
Mayordooííámayor el Real decreto siguiente: '

Siendo siempre el objeto de. mis constante» desvelos el érígran- 
' d «cimiento y felicidad de los piieblos que la.divináPrqvidene.jajia 

confiado á mi paternal cuidado, á cuyo dígito finhe" procurado tp*
• dos los medios posibles-dé fomentar sú, agricultura, proníoyer pi 
' industria^‘y remover los obstáculos qué., obstruyan su prosperi
dad y riqueza.principalmente «fe aquellas qpe.pór su coqstinte

' aplicación'y laboriosidad1 son acreedores' con preferencia i mi so- 
berana solicitud ; ha llamado mi Real archcion la empresa proyec
tada de tiempo muy antiguo del canaldeUrgel ».la cual rió, ha té- 

'sido efecto por diferentes causas éí ótrasf.pppcas, jr en la ¿Itima
• por las Vicisitudes delReinó.que son bien notorias ¡ y cuya .obéa 
1 llevada' áóébpdebe formar un manántiat sfljuro y permanente de

riqueza en la mayor parté de mi Principádode'Cataluña ,réflá- 
yendo sus ventajas al resto de Ja -Monarquía. Con este motivo he 
examinado por mí mismo las bases que -para su logro elevó á mis 
ReaJesjnanps laíjunta protectora de la méncipna^a,. empresa- f n el 

■ -ineÜ'de Mario de éste?ajíól É renmoci^p ^
‘•obré él 'particular en mi peinara s¿ietarfa ^l. Despicho de Estar 
fado-, y he oído el dictameh; no'solp de personas inteligentes y 
prácticas en tales 'óbras j sinó tambien dé las autoridades del Prin
cipado y él de mi Cqriséjódé'Ministros [ resultando de toSio .com> 
probada la i rtcáícUlable utilifjadqúé Ná deproporcionar la expre
sada -bbni; Y con presencia dé cuanto quedé referido he resuelto 
défiriitivatnehte que se ''proéédá a la ejecución del canal de riego jj¡e 
dírgel¡j'coúcediéndcí pi^a ‘ su fomento .gracias'. de mucha! consi
deración , cediendo. cuantía'me - ha sido pasible de los derechos y 

'regadías 'qúé corjrespóndéíi. á^ mi ReaI. .pátrimon¡o en dicho Pciiv- 
■ cipadó ,i Ípéí “ dlrigiétídose aquel por conducto de la Miyordomía 
Tnayori'es mi sobcraW^vóltiiitad qué la pt.irneralsecretaría del,Des- 
"pa-HÓ dé“Estádo ijiiédi lnh'ibida clef conocimiento dé éste asunto., 
y que corra de aquí en adelante, por, 1,^ Mayordomía mayor! Ten- 
dreislo entendido, y dispondréis Jo conveniente á su cumplimiento. 
=Esta señalado de la .Real. mano.=& Ildefonso t.° de Agosto 
de 18a8.sA.ip, Francisco Blasco. . r ^

anterior* . .
*• i '•*> - “• "v':A .
• i".-.;. c-.. ;\;p; .. - ■-

De loe Agentes de la cobranza y recaudación. '• 77"'

_ Corresponde á lqs1Axu,i!;an>ieBt:^fla1 obligación de dirigir 
Js éxiceiony cobranza dé; las,, contribuciones de; cuota fija, y har 
cer éfecttyÓs sus respectivos cupos en,. |á$ Depositarías cíe Partido 
flpsplazos queseprefijarán. ..¡-ye.,;* k¡.m t.-.'cs
7 Tía Operación mstcrial.dí cobranza (e^qrsjjá cargo de un -Cor 
traidor .Depositario, que caic^ afta se, nombrara, por Jos,-Ayimtatr 
miejítos de sii cuenta y riesgo. En ira puébjóji.de gr*ódecyecind*T 
fio. poiiri él pobradpr, téngr sus a^óiWs.JBi^ltmnqs, gue^pagaíé 
dé áii cíiéma} pero,;eVCq^rMor .será,sie|npienuuo i*plqi 3 ..cr v , six 

iQ, .' En.su consecuencia ,será de cargo dc lo.s Ayuntamientos: 
*!■ 1 ÍmÍA&t que sé hagan' los repartimien tos de; las ¡calidades 
4ue |c^n.c»ntribuir.;l<J0.,púéblos con arreglo á, las .instrucciones 
generales del Reino, 'Ó^Murtiqulares en, cada, Provinc¡a, quc.eoor 
iipíiirán Q^ryíñdow pojr fihóré, y niientras se p¡royee;i¡ti,arteglq 
gSneraf y"ünifórfte'lobr¿'este..ran¡njjimpprwgtc;dq jaiédinin^Oi?. 
cion pública.

.Percibir dé Iqs Arrendadores de Rentas Reales ó Muni>
^ clpales íos!.pr«:¡ós de lia. arrendamientos en los plazos parrad^ en 
! las'escriturase sin dilación ni disimuló, .pues serán responsables 

con suso tenes propios decualquiéra demora que en ello obiervcn. 
r. 3.“, Dirigir la formaqion de las listas cobra101 ¡as para la per- 
' cepcion dé. las cantidades repartidas, y cuidar que se entreguen al 
. CobradorIqpóriuhameiite. ... . ,
:' o 4r° ¡ }¿; ¿éduhK ¿e )<» cupos de los contribuyentes
coh'4 debida¡ánticipacion y en la forma que,después se dirá.

¡ 5'“ lYíJ1?.11. s.°^r5 ^ ^pcfccionesdel Cobrador, haciendo que
proceda'con actividad, exactitud y legalidad, y .que semanal mente 
ponga en la Caja común de Jo?, fondos públicos las cantidades que 
por el examen del cuaderno cobratorio resulte que. haya percibido 
en la-'sanana. ; • ■

. - -6.° Exigirle, la cuenta de,recaudación de cada trimestre 15 
! dias ,despiies.del véhciñuentpdé.cada plazo la general del des
empeño de. su cargo én ¡os ig últimos dias de Diciembre.

7 ° Acordar lás providencias oportunas para obligar á los mo» 
, rosos, con sujeción á^oquq.^e./previene.eftesta Instrucción, im
partiendo para su ejecución el, auxilio de la Real jurisdicción or
dinaria, ó de las privilegiadas en su caso y lugar.

8.° Despachar.cop ^pdítjSeguridad la remesa de caudales á la 
Depositaría* del’Partido,'siempre que los -Depositarios no hayan 
expedido libranzas i surcatgO, p .se les haya nundado retener,

9^, ^j^idír . en la. CjOt^duría .de Provincia, 30 días después 
.de habet jCeMdq en ujsj ofiejos, Ja cqeqta particular de la admi
nistración dé lás Rentas Reales, con certificación del Ayunta
miento jotrante que acredite qqedar en la Caja de Contfibuáiones 
los alcances en que resulten deudores. ■ .1

. 11.. Será del cargo delCflfrgadpr: '
il? Recoger de ^.Societaria del Ayuntamiento y distribuir 

las cédulas dé cupo. dc los contribuyentes 13 dias antes do vencer
se cada plazo. :K¡: ■" *.,.r.. , s . \

; a.° j rPercibir los. mismos cupos al vencimiento del plazo bajo
recibo ¡qpe: pondrá .al pie ;de cada, cédula, sin .cuyo requisito ninf 
gun contribuyente estara obligado al pago. 1.- . -. v

. -3,°. -oAd^wtlr é lós retardados qué no hayas pagado sus chotas 
.en los ocho dias siguientes-al,.plazo prefijado, sin exigir-pór ello 
retribución alguna. . : 3.- '
; 4.0 -cFpíuMr y pasar al Ayuntamiento al duodécimo. dia des- 
.pucs.de/yepicidp el.pjazo l.á .pqta dé los morosos , con certificacioii 
.al pie .de que todos fueron adyértidos tres dias antes. 1 
.3 s4. Entregar semanalmeMe en la Caja! de: Contribuciones lo 
recaudado, anotándolo en el libro de entradas, y firmando la par* 
Jida, losares CUverpst ..-../y ‘

.Conducir ih la Depositaría del Partido, cuando clAyun* 
rgmientplo.disponga , y de cuenta y riesgo de la misma corpora- 
cipn,, Ipp cupos de contribuciones, exigiendo todas las seguridades 
/que.jere* necesarias. Los Ayuntamiebtos podrán, si lo hsllsrea 
xqwrtupi9¿ dar .este, iencargo ¿:uo individuo de su seno, ó autori
zarlo para que vaya á hacer la entrega ezr compañía del 0Obradop. 
. .y.?- .;Rendir cuenta deda recaudacion.de'cada trimestlé in dias 
Óespues¿de cumplido el,plazo , y la/gcneral del año ea tes ig diai 
ÚÍtimoa de.Dicíembre. ;
4._,. ij ¡CtdalAyuntamientór; tendrá una Caja destinada «especial
mente para custodiar, los fondos de contribuciones, y est» se con- 
setW»e*sitio seguro y hien custodiado. La Caja tendrá tres lla
ves , ama de las cuales; .tendrá el Regidor decano, otra el Síndico y 
pfra. el Cobrador..En dicha Caja se depositará indefectiblemente el 
Sopado.de cada semana todo lo cobrada durante ella. ■ >
>,«,13., ..En. la mistna Caja-se custodiarán dos libios foliados y ru- 

sus fojas porJa>£ootaduría: de Provincia, que los enca
bezaráexpresando las fojas de qué'. cohsta.¿ y haberse foliado- to
das ellas. La compra de dichos libros será de cuenta de los Ayun-



374tfínwnto;. El uno de ellos servirá pan notar las partidas dé dino» 
jo que ingresen en la Caja, y el otro las que se extraigan de ella.
No podra ¡ngrcane.niext raerse partid* algwM Si|^if^. anote 
en su libro respoctÍTa. forinándose U nota é»r lo*. tra.Clavvro» y *, 
por-el Secretario de Ayuntamietitoyqné.atstirá irla apertura'«r 
Ja Caja, siempre que se ingrese en ella, ó se extraiga alguna par
tida de dinero. £ -fr ,-g , r¿. '.. r;. ?; ?

Por el solo hechf de dejar de cumplir esta, disposición incur-i 
rirán los Claveros y 'Seéretario-mancomunidamente^n la multa1 
de too dundos en los pueblos que pasen de 100 véanos, 100 en 
los que no lleguen á $oo, joo en Ips qqe. no excedan de 1000 , r . / 
goo en los que tengan de i ooo Arribe. Dicha milita 'sé entiénda'- 
sin perjuicio de que se proceda contra ellos con arreglo á derecho 
si resultase mayor criminalidad en perjuicio de los, jntsimsRct!.. 
la, ó que hiciesen otro abusoUeHi oficio en el manejó de ellos.

la. El Cobrador no podrá retener en su poder .cantidad algu
na ^procedente x~áti la cóbranzi de cóntribociopa, bajopéna dé per* 
det ls' iqrAndoit que por dlé lle'ytíÉif(t(ria, jr de devolverla 
«oh . la- pena-del duplo por aprémió pgrahal y ejecución de sus

■ Se.prohíbe severamente á loaAyuntamíentoi:que guarden 
entre sus manos ni distraigán del feddb dé contribúciones cantidád 
alguna, aunque sea bajo pretexto de urgencia del Reár servicio; 
pues dé haceTlo paéartal manconiunadzmentela multa 'de roo á 
500 dudadosy serínaprémiados áiu dévohtcionlPári la gradúá- 
cion déla multa s* arreglarán los lhtéúdénta á la escala prescrita 

■en d articulo fg.’ -I1'-'
■’■:•■ c ' trrCio hu ‘ .•1 ■/__ ’

Di fot plazos y modo tn que debo kattrtt la cobranza. '
. id. lar cóntribúcioñra sé hén<íé hacer cfectívasén^la Cajas 

Reala por cuartas parta; y sé cnfiégarin íntegramente al. ’fin de 
cada trimestre, que será el piaré de. la obligación colectiva del 

-pueblo: pan don les Cii» Rodas. 1 11
- 17. Los¡ Ayuntamientos dispondrán su cobranza :wuada. que 
eca la mitad dql *r iébeitre’en esta fórttiái:' !r-

E1 trimestre dé Eneró, Febrero y Marzo sé entenderá 
vencido al efecto dé óué loS cóñtribúventa pegúen sus cu- 

•• ' "posen:.igidá'EebrefÓi’ 1 ;í"' , Y.':'" M
. - ' -El dé AbrÜy llsjro y Juáte én t’gde Majro.; ■ "J 

El de Julio , -A‘eosto y Setiembre en ísdeAgosfo.
El de Octubre-,4Noviembre T'Diiítetnbré éní i < dé Nó- 

-. . viembre. •' euine.-l .i.- -x> .
.. 18. En la cobranza se^Observarin rigorosamente él ’mitódo y 
trámitessiguienta: ■ "•'*

i.° En el primer día dcl'segutado ma del trintuürrie repar
tirán por lo* Cobradores eédfilasindividúales dé úÉftlnxipD, de* 
tallando á cada conttibujéwe el cupo qué le toca ph«r. Dicha 
cédula expresará adema deleitado cupo la naturalera aé: la 'con
tribución!, éi total impevte del- Cupo impuesto colectivamente al 
pueblo Ó pueblos comprendidos an el territorio dé Ayuntamiento, 
y la cantidad repartida paracubrirdicho cupo. o

’ Lmcédóla podrán compfender todAi las contfiboétoncsque 
ae exijan el contribuyente ¿haciendo sobre cada una dadla la es
pecificación que va prevenida. ( • .= fo:r :
• a.° loacontribuyenresacodirán á pegar en los Ocho primeros 
diis stguieotaeaL dio sj'j ouc és dqué se expresará en- la cédula 
como plazo panel pogo. El eóbradóren el rhismo acto dé perci
bir Lacont r iboc ¡onpondr ¿e I recibí alpie'de la misma cédula, 
devolviéndola: alinteréssdo. 'ü se ,o;..,f-.u<:.v.>i

s.9 Pasados los ocho día concedidos pan el pago, qué: tras
currirán'desdeeli 5 kligidél ma, adyaftir¿ el Kecaudador i'loa 
rcurdados que acudan é pagar , bajo apercibinúento de qué 'éhrsl 
defecto- se procéderá' contra ellos xoSctiramente, y enviaré al 
Ayuntamiento una noU toSividual de todc* loa que sé hallen en 
retardo, certificandoialopie qiie los-há advertido en lá forme pre
venida cá ála Imtrucdon; Aí r.'tr.v. *.;-e

. a.*A los cuatro, diafs. qpe será el sy ^del mes , pasará -indefiec- 
tibbmente' el Recaudador el Ayuntamicntó la'notando los mórO- 
aot que aún atan én descubierto de su cupo; aio ’obshinté' hsberlei 
advertido é su'tiempo ^y el AVunramiento'^rOCedcrá cootn 'ello* 
ca la forma que sedirá létreltífuloüguleiite.Tí - " -
- ■ ,t9¿-1Sé¡declaró:porlpinito general qiáe-ioscolonos A arrenda
tarios , así como»lo»-Adfntnistradon» ¡ tietien lii obligactoirde p*^
gar la contribuciones:tiwipocitas á ros jtrópietarios au(edtéi, tia
qué la sirva de excusa qbe la tengan satisfechas las renta'con an- 
ticipseion-. y en •u coraécoencia serán aprcmixdos al pago dé di- 

-chas- contribuciones como si'pmcediocn de bienes qué láb fótsit* 
cea en propiedad. C¿> comluirá) i ; • ; ' >

r* * v ^ ^ NOTICIAS EXTRANGERAS.

■ .TtntQtnA. . •
"iÁ^^JdmtíantfcópU /j _ ____

’Seiú aBíérfou navegacíondelBósforo átodaslasnivei, ven* 
gan con cargamento ó sin él: las que tenían firman» inmediata
mente se han |Udor 4r lá vela para el aur Negro; pero ahora no se 
Lh|b exigido apeno a|teriór|nente|á lós capitua fianza para obli- 
garloa á que alindo vuelvan cedan al Gobiérno tura» una parta de 
su cargameEto de granos.

, m : 5 T r *
:i l 4tt|TKIA.

Cternomt* * di Julio.
-- -Un.corrao^nviado por el embajador Tranca, duque de Mor- 
temar, ha dicho, i su paso por ata ciudad, que á su salida queda
ba el cuartel geneptl reso en Kutkcnd¡ij¡ y que la vanguardia ha
bía llegado ya a las inmediaciones de Varna.El Emperador Nico
lás  ̂'nalja con él.gqneral Rudzewitch en la vanguardia del ala- iz-

- Se continúa bombardéando iToúItcha, en cuya fortaleza se de
fiende del modo mas bizarro Ibrahim-bajá. Giourgevó está cercada 
pqr cuatro regimientos á las órdepa de! general Gp''fm:rs *m em- 

' bargo'el comanda éte turco Koutcbouck-Ágá hace, frecuenta sali
da. contra los sitjMprés. . 7.'"' '.^,,1 *•

” : El .conde Pablen fléiie haber recibido ya la Orden para .segi|ir
' él qé?cito i Búlgária| y¡ dejar encargada la .adn^joistraqiop'de Jps

mv mv tiivf.qiw miinii^^auyé ; ■ a w |r^ni|ftvuyj .wawt^ai

lia ciutbd deEsíchirat. ha sido de*Í>ú>(>da „el 1 de^|tiiiio por 
un _ hliiiidih que .ha'éap^kjo' pérdidj^ qpé m valáa^ oa g pnUlóna de

Algunos pretéftdian qiie los rusos habian abandon^dó el pro
yectó de pasar el DaBubio por Otténitza^y que el general Roth, 

'despueíi de haberle pésiído por Hijrsoya, se. iría á.re^nir .con-el 
Eránder'ejército á la Búlgairiá.' (ftqit'idjt. Francia) .

ITALIA.'

Zante en 
Ká aque l

. . Un capitán
Í8'dias', a$egúra ¡tT_.
puerto, procedentés de Alejandría V yaiffs^jbuéiiés caxuadoa de: ví
veres, y ¿on destinó , segun"te decía ^^ra ja Mprea. Qpelalgunos 
se habíain dado á la vela pan Sira, dodedóhde pensaí^n, á.pesir 

'del bloqueo , introdúcfne en aquellá próyipcia. Qúe se: había s»- 
bido por atos EúqúaJií confirtnación 4él Jbloquco milítér.dé Ále- 
jindra, el cual no sé mtendia con raptétói Us nava,de .guerra, 
ni con los trasporta dé Víveres, porque, los buqua .mercantes 
'púéden salir aunque lléven este cargamento.1. - . .. "

Eli Corfú se prohibe á los buqués darie á la vda para la Mo^ 
réa. almirante Codrigton había llegáis éUt: Ea 'tecúésrrado él
{Corfú 'múchós capitales phcimieot.éi 1' hidnota y

speziotls. Sé dice que esi Maltá se ni tomado la fn«yni« óroyir A~ñr7a •-■: - ; .i:í*'t::jr::u •' >' T- "
, :.vr . ’. tMCLATBKKA.

Medra »» do Juüo. 11
.1 í;Foudot publicar. Tra per too cómolldados 884.

— . El g del corriente tuvieron junta general cn est^xapital los 
accionistas1 dé la empresa déí paso súbterráníto del Támésts.

A la una entraron en la sala de junta el duque de Cambridge 
(hermano del Rey), el duqúé de Wellington y muchos indivi
duos de ambas Cámaras. ;,r4 .. t . • .y\^

El duque de Wellirigton propuso dar la ptaidencia de 1| jun* 
ti á‘ Mé; PallmeryiwlHríduó dé la' CáMÜra dé los'Comuna, lq 
qué se aceptó por unanimidad; y déspiiade ún'corto discurso qué 
pronunció el presidente sObré el ébjétó dé la reuníón^ declaró el 
noble duque que estaba vivamente coñmpvídó por el honbr qiie U¡ 
dispcfisábe la comition eri habéirlé recÓniénda’do el cuidádó dé. han 
cef lás pToposiciénésdé qué’ dependía1 lé éo'Htinúacion de una obra 
tan importante; afiadiéndé qúe 'felicitabá1 á los individuos dé la 
cemÍMoti jpor él éxífó de'li imipraa r qiiq' óó dudaba se cónsegui- 
zia, y para Ifc cual ésperibi’qiiié, tendría á bien cóopéráFfé jdnta.
' 'ae juzgó desde lúegoi; cóntinuÓ, qúe ie¥iaSuficiente’ la. suóia de 
loo9 libras esterlinas para toda*la jempVéit.péró qué ya1 se llevaba 
gastada Casi toda está qmtidad: que no debian ^sorprender setnéjan- 
tm equivocaciónaen unos cálculos tanéxténio* y compltcádós , sin* 
gularmente no habiendo contado, comto era loa
cbstáculoa qua m han encontrado dapúis/ r ^ '



, : , 'Se iMcñttafl tbdwu pira: concluir la dirá otras soo9 libró; 
: pero M podrá ohtcaer esta cénfidid por medio de acciones de 20 
- a 100 libras.

<J»sccid(MHrfK hn KMddoli ébn no han podido me
nos de aumentar la confianza que siempre habia inspirado el inge
niero Mr. Brunel que la dirige, yhubiera sido fácil prerer que 

■M talento sabría superar todis las dificultádes que se presentase^, 
1 yhasta las mismasirrúpciones detTámesiscomprucbanlaperfeó- 
: cien de su constraccinn;

Finalmentei concluyó, no me expongo en aspirar que esta 
-obra, llera toda la solidez necesaria , f qoesiendo sumamente útil, 
isuplico á los circunstantes que coatriMiyan á sostenerla'como úna 
empresa absolutamenreyócional.so *: - -•

En seguida tomó la palabra el duque fie Cambridge, y después 
de haber prodigado algunos elogios át duque de Wellington, ase— 

rguró.que cn todos losparageseñ donde habia vivido, deseaban ver 
” conclusión deuaaempceirá que excitaba el mas viro ínteres.

fXAWClA.
; J*ew Af Je Julio.

.Etcriben de Milanque el gobierno lombardo-véneto había 
. recibido de Vicoa pliegos imponantes-, se decía que. conrearán no* 
. licias que se habrán adquirido allí sobre sociedades secretas, las 
cuáles tienen ramificaciones hasta en las islas Jónicas.
___Corr¡an voces en Odessa de que el general Paskewitch se ha
bia apoderado de las plazas de Baiaud, Kars, y Akbaltzik en la 
Asia; menor.
____L¿s cartas de Montevideo del 17 de Abril aseguran que se
habían declarado en estado de quiebraunas ao de las principales 
casas de comercio de Buenos-Aires, siendo una de ellas jade Ro- 
guin-Meyery compañía, y otro de.los comerciantes que han ex
perimentado.esta desgracia es el que de. algunos años.i.esta parte 
había armado el mayor púmero dé corsarios argentinos, cuya pre
sencia eratan funesta i los buques del Brasil. ...............

Esta plaza se halla llena de géneros, los cuates se despachan á 
un precio muy bajo.

El cónsul francés, cuya-posición es muy complicada en medio 
de las circunstancias actuales de es Je país, parece que no Ju con- 

. servado sino muy poca influencia,-aun, en los negocios que con
ciernen exclusivamente aí comerció francés.
____ El 18 por la noche llegó i esta capital el lord Stuart, emba
jador de S. M. B.cercá de esta corte.

aotsTtuES orteumafit x^itciro «usó.
Campo de ICaraxsu 20 idt Junio de 18*8.

La plaza de Anapa acaba de rendirse] £ discreción al vicealmi
rante Greigh y al ayqdante de cáinpó .general el principé Menst- 
chikofF... ,. ‘ y „

El buen resultado de la accioa del iS de Mayo .permitió al 
primero establecer sólidamente aIrededoe.de la plaza uña línea de 
circunvalación, qué atravesando el istmo, sobre el cual Añapa es
tá construida , se apoyaba en ambas costas. En pocos días se avan
zaron las obras del sitio hasta la explanada,^y habiéndose ganado 
'él fpsó y "abierto tres brechas en rá muiíaQr eí 10 del. corric.nte, 
se intimó por última vez ái bajá que mandaba en rá fortaleza, que 
se ripd.ioé prisionero de guerra con todavía guarnición ,: á. lo. que 
.sé resistió, alegando el derecho de salir con,armas y bagues», J de* 
¿larandoque si rió se accedía á esu condawpu, se ¡defenderá hasta 
el 'últiijid éxfrenio.E» vista de esto se Ínteri~ump¡eroa.Jasnego- 
ciacíones, v se preparaban, ya para dar ¡el asalto, cuando volvieron 
Ipsdiñúfú los de la. pláza, ,jr. manifestaron que,sé rendía a discreción. 
' ‘El 11 de este, mea ocuparon ñuettraátrapas la plaza; pero de-* 
bemos hacerla la juuierá que se aaera . ¿ufando que se defen- 
dío cqnjmucho. vflpr porcspacio de 40 dus, y queen; jelrnoaien- 
\o ¿ñ/quc papitüló ^abrá apurado todos ,1»';medios de resistencia.; 
"Cónsjabá la guarnición'de Anapa de ^'hombres; 85. piezas] 
qegrtillerrá; y abúpdadtes provisión» de .boca’y guerra han caid»

...tcrouW^'•-'■V- \
T c\ «>ntW“«ñWte principe Mentsr 

ch¡Kofff portibinando ;sus. operaciones, con. une. singularrarmouív 
han flesplégado el tale ñfo y,el valor ¿le que, .irá. hálUn adornados;, 
jór'cíiyde seryicioi el. Emperador be. ptop»óyido'.hoy. al prjntro 
•I .girado .agi almirante, y'ai, segundó al. de vicealmirante, v ade- 
auujirá sjdo.éste nombrado gefé «Id estado mayor general de la

En este momento,liemos recibido la noticia dé la .lendicign de 
Toultcha i la cuál contaba sobre sus murallas 91 piezas - de arti
llería , y casi a9 hombra de guarnición.

Se han encontrado en Brai'low 278 cañones, una muy consi
derable cantidad de pólvora, dos almacenes de madera, con la

"cnaFhabrá suficiente para todos los reparos que pueda necesitar 
nutetra artillería, una inmensa cantidad de proyectiles de todos 

•cal/breí , y‘taida’pioviskm de víveres,' que con ellos habrá ba^- 
tantejiara manlener á todo el ejército por espacio de un mes. 
í 'La canipafiá' coiñehzó el '2 5 de Abril, y el iq de Junio había

mos ocupado loji principados de Moldavia y Valaquia; atravesado 
.el Danubio bajo del fuego de los turcos por Issaktcha; destriuÜb 
'sú escuadrilla ,*n esté mismo rió; avanzado por la brilla derecha 
hasta la imirilía dé Trajano; tornado siete plazas fortificadas; á sa— 
bcr', tssaktcha, 'BraVlow, Matchina, Hírsova, Kuskendji, Aña
pa y Toultcha, y cogido en estas plazas, y en las diferentes accio- 

'ñes que hcmos teñidó cón el enemigo, 800 piezas de artillería.
Esta tarde k han rendido gracias á lí divina Providencia con 

mk solemne Te Deum que se ha cantado, por la visible protección 
que nos dispensé, implorando al mismo tiempo en favor de 
nuestras armas las bendiciones del Altísimo. 
r - Catnpodc.lCarastu 30 de-Junio dt 1828¿

El ejército (naperrál ha recibido nuevos refuerzos. Acaba de 
.reúnifsele una. división de cazador» de i caballo con 24 piezas de 
jirttllería volante, la cual después dé una marcha de'2$) vcrstas; ha 
desfilado delanté del Empcrador. ..

Ya.está,corriente, por mar nuestra comunicación con Odessa, 
de modo que casi todos los dias . arriban al puerto .de Kuskendji 
Jaiques cargados de provisiones. Por otra parte los grandes convo-
Íes de vivera, qúé nós llegan, y las muchas provisión» que ios 

InkrasiOvtsy se apresuran á traernos, aseguran del modo mas sa
tisfactorio las subsistencias del ejército.

El Emperador, cuya salud continua siendo según nuestra de
seos , hizo maniobrar esta mañana el cuerpo‘de ejército del gene
ral Roudzevitch, y S. M. quedó muy satisfecho de. la brillantez 
con que se presentó, como de la exactitud y precisión con que 
ejecutó los movimientos que se le mandó.

Estamos »perando de un momento ¿. otro al Gran Duque Mir 
guel, quien señan se aseguré viene en persona á presentar al Empe
rador^ los trofeos de BraVlow con el esTado circunstanciado del 
material de artillería y de cuanto se ha encontrado en aquelú plaza.

Asimismo viene caminando el 7.0.cuerpo, el cual despues de 
haber estado formando el sitio de Btaílow , pasará el Danubio por 
las inmediación» de Matchina , y, se reuniiá con él del general 
'Roudzevitch. ..

' Nuestra vanguardia- ha ocupado sin resistencia ¿ Mengalia por 
Una parte, y por otra á Kuzgoun. En ninguna parte se detiene el 
enemigo, y sé retira precipitadamente luego que nos aproxima
mos. Sin embargo, lós seraskieres de Schumla y de Silistria paie- 
'cé qüe^han enviado hácla Bazardgik algunos destacamentos acaso 
itus dispuestos á aperarnos. .

' • ESPAÑA. ' •
"L*"1 Madrid 4 ie Atosto.

Por los parta récibidos de S. llderoti$b, hasta el drá 3 del corr 
riénté Se sabé que SS; MM. y AA. continuaban en aquel ' Real 
Sitió'Sib novédad.'en su importante salud.’
.... También la disfzutan los Sto. Infantes que permanecen eñ esta
córte.;.-.} 1 " ‘ ■

.. . . VAHim>AJ>n». BSTAmaTlCAS OBI XBIXO.
rPredotde ftuteu-eH la prtmtr quintena de Julio.

^Vitoria, Trigo, fanega 31 rs.: maiz 21: od»da ti: 
Év«natll*TVÍiio,cánCira'J23Í

A*Aooro^—Aitatíix. Trigó según dése ¿ fanega aragonesa toj 
á:ic#¿ cebada pi vinocántaro 6 i 7r aceite ,'arroba 28 á ip.

:B«7<». Tngo, ío á ii: cebada 6 í p vino, cántéro 4.Í 4}í 
eceité^ñrzobe i8i:)o. r‘
t lfaroea. Trigo;'aBá 30: cemeiüó 14 ¿ 15: cebada xó i i r: 
vmo, eáhtaro 5aceiterarroba gi á gi.

. Hwttc*. - Trigo; 12 k 23: cáud* 3 i 5+. vino, clntaro.3 i jj: 
aceitead á 28.
- Jacan .Vino, cántaro 8. Lo demas comaiel m» Anterior.
; Térmei. Trigo,^ñegun dase, 21 ¿ 27: centenó 19: cebada 17:

vino, cintero ¡-aceite, arroba 36. .....
i LZardgoza. Cebada $ á 7: vino, cántaro 8. Trigo y aceite un 
alteración. .. - /-;• '

Búkgos (Provincia de).—Trigo', según clase, fanega 
a»; á .27: cebada 1$ á ií : avena 9: vino cómun, arróbe 18 
aceite-40^

: Le cosecha se presenta abundante.
"Nájefa. Trigo. 28 s- cebada 14: vino 6 i 7: aceite 46 á 48. 
Sto. Domingo. Trigo 26 ¿ 281 cebada ió á 18: vino 8 á 9: 

aceite 48 á go.
Cádiz__Algecirar. Trigo, fanega 28 á 30: cebada 20.



Jerez. - Trigo i8 á gatcebada 19 á so: vino, bota de 30 trr 
ioh»Í4Í 70 pesos: aceite del término, arrobe 22 á it n, (t):;

Puerto ir St*. María. Trigo >6 á )>¡^d»ii it í 19: *¡M| 
bota de jo arrobas 35 i 64pesos. ’ V-.' • *

C±saivK A—Barcelona. , Trigo, tegua calidad, cuartera $8 
i6a: méiz 34 & 36: cebada 16: vino tinto,carga >20: añejo389: 
aceite id. )ao. .;. : ¡. <; i'. i»

* iMda. Trigo, cuartera 544 s8:maiz *8„í js: cebadazo 4 
14: avena 26 ái8: víno,c4ntaro 18: aceite, arroba. 14 4, aij..

Rrus. Trigo, fanega jó á 40 : cebada aa : v¡no, arro^,i9: 
“aceite »6. ' y . Y.

Tarragona. Trigo, cuartera 6 a: centeno 40: maíz 30:. «ba
da a6: vino, carga 7a: aceite, arroba 36. , , J>
' Tártara. Trigo, cuartera 60: centeno 4»:tnái.z ja : cebada aj: 
viso, carga 66: aceite « arroba $i ‘. (Si concluirá.) .,, ; ,

■ - Avne. - ;
Autorizado él Inspector general de infantería 'por Red. orden 

:de 16 dé Julio-último pera proceder desde loego á oír tai propo- 
aicioues de contraté para la confección de865omórriot»e» y 14,65b 
capotes aera lo» regimiento» del arma' dé «i eérg6:;cuyas preódéa 
deben distribuirse a la tropa i la entrada dcl próximo invierno, 
siendo condición precísaque lotpaftot v demás efecto* que se in
viertan en lá construcción sean ae las fabricas del reino;seinvita 
-4 los dueños 7 directores de ellm , ú ot ros'«pife'óuiÁab tomar i-sil 
cargo esta empresa, á que sin pérdida de tiempopresenfen ó dirn- 
-jan 4 la secretaría de la misma inspección a las horas deoficina,

^mma~mrn~mmmem—mmom-momn— |f

' (r> ; Hasta ahora, que la hemos solicitado particularmente, no 
■e nos ha remitido nota dé los precios de esté pueblo importantí
simo. El vino, cuyo-valor anotamos arriba , es el de la kójáódc 
k última cosecha; pero el de Jerez (y 16 mismo .ha de entenderse 
del Puerto de Santa María y de Sanlucar) no se' consumé eñr esé 
es fado, porque no há tei-minado todaria el ¿orto de sús fcrmcnta- 
cione* y Sil completa clarificación. Comunmente ie bebe de tires 
'años; no tntíndosc de vinos exquisitos , qué siepápre son de mos 
de doble tiempo, y pueden llegar á una'feché inmemorial, según 
el gusto de lós compradores. Lm éltnacépisUs los conservan gene- 
raímente hasta seis años• y: loi precios. que tienen al presente én'd 
mercado estas varias clases, sónlossiguíetiíes: boté de go arrobas, 

ue va para dos años, de 84 á 90 pesos: la que va ¿' tres., de, -roo 
106; i cuatro, de 1 16 a 124;;i cinco, 'dé 136 ¿i38 : > seis, de

r je i 17©. Pocos los guardan por mas tiempó; y csos.cábalmsnje 
tienen los mas’ exquisitos , v ían licórosqsjy fragantes, que .excédan 
en estas calidades á todos lo*v¡nosconocidos,y son losqqpháq 
dado .al de Jerez la justa celebridad dequegóza.’Las bodef^ita- 
mádatdc Cabezas, propias de D. Pedro Águstin Ribero'; son ’Eis 
nías antiguas de todas, y por consiguiente las que tienen vinos - 
mas delicados, pastosas y aromáticos. Esta clase de vinos no tiene 
precioíjo en 1*»®-
icio, según la demanda, del comprador:.puede calcularse desde o 
Ü '46 duros lá arrobé.'Pero l«3de.mi/sf>ijjópñ^o,sop ppco^coj 
nocidos, r aun los de valor moderado se adulteran en nuatros 
pueblos, o se suplantan con los inferiores por fondistas f Cafete
ros que pretenden 4 poca costa negociar con el título de Jerez.rJ

La mayor paru deeste vino se extrae ptMfngtáférra 4 precios 
diveriisimos tegun su calidad. Lo* mascocriaote» se pueden caku- 
br ái ijií 50 libras. eucrlines.la:bota¿:;ilgunia úibeaá tfo: .bo
cas 4 70, 7 menos á 80; raras 4 120. En :estos .precios; cntias loa 
derechos y gastos liaata ponerlas i bordó. U aMccicn cn iítú 
fue de 275,7054 arrobas; en-8*7. dé 41*166942 en lós sets meses 
¿in^de Junio, último vanexporudas 173,606. Sin embargo do ccn- 
viene hacerseilusioncon tan gran aumento «aunque nóer dudable 
que qrace fnlnglaterrZ el consumo da vinotdc Jerez, porhaberse 
convencido de su súperioridad sobra los demas.Xa decadéncisder 
otn^aspeculaciones; 7 la^utÜidbd qúe. esta prqscntt.’, han-ataéldo 
un grah número de nuevos extractor», que no teniendo caldm 
aficK>s,.y quericndo ,que circule su itiatca cn ri incrcadb dó L&n- 
drsa,‘)átvian remesa» superiores «n número, é inferiores en mérito 
ál coóloino de aquelle capital,.en cuyos diques se halla por súma
la rstflfrd detenipú gran nUmero de botas sin comprador; Lástima 
serié que la'precipitación de los especuladores dañase al bien ma^ 
(«cidoaúdítoda los vino& ■ •'
^ i M éfprj>„ ¡practicado á Mac» da 1897 respltazón 442^590 ar

robas de vino mosto de la cosecha última : por el rcaforo ejecuta- 
do al mismo tiempo, se hallaron existentes t Jpó^i 'arróbM de 
variesedadet,4ntariores'4 lacos#cha> 742,92 jdevinag/b. ■

’ ' 1 ' ' ' 1 ' . o, .. ¡.V

«6

l

que ron desde las ocho do la tnaBam hasta lat dns dé la tarde, tus 
proporciones y muestras, que serán.dirigidas ai Ministeñode la 
Guerra para la soberana resolución; en la inteligencia de que es- 
—?>.de nwoiéesto ffhé pitó-, á los que bu> ae ser iguales *n 

r y calidad los capotes que van* 4 construirse. ¡.-..v
Insiguiendo lo mandado eo ja citada Real orden, los wgetos 

ccm quienes ¡c verifique-le contrata deberéa entregar dichas pren-* 
-das, parte.cn Jos meses, de. Setkmbte y Octubre, 7 el todo hasta 
el 20 de Noviembre próximo, por no petmitir mas dilación la 

jCstaciop; sirviendo de gobieroo é «mantos quieran hacer proposi- 
cionqs , que loe plazos que U misma Real orden señala para d pa
go son , el primero hacia.el. éA de Setiembre, el segundo un mes 
odpues y el tercero para 20 de Noviembre.;: ..i:.-.
i:.:' t.'.,'. '- •/ '.;)újy3üié'innriaAÍ¡.‘.),Ji.‘‘-:." ”

. Eó la extracción de la Real lotería pí-imitíra, celebrada en 
la tarde de boy , salieron sorteados los núaótros- siguientes:

2,60, 40, 59 7 24.
El premio de acoo rs.. concedido en todas las extracciones í 

las huérfanas de militares y patriotas que murieron en defeosa de 
la justa'csusa én U guerra de la independenc¡¿{ cupo en suerte del 
primer extracto! de la este dié ¿ Doña Ororié Juana Casaviélíé, hi
ja de D. &amon, capitan que fue del ¡regimiento infanteríá de 
Guadalajara, muerto et)-drCaMipo del hónoík * 1 - - : '

ciusatoa on DiA' 4. ' - ...--
LÓodret... 1 IM.M—■ litillHAKlIHlIHIItHlllItiiMIN
Paris •■«•tSMMHMfMSiasaSSSIIsSSIStWnttSSSSSMHSSMSSnMSSSNsi .
-G¿dftSMH<*IÍ*l>l'M4sé<MI»«l<'SS¿lÍsS*lf»IHIIUMS*SMMH««SHt*SM 
'ScyillilswwiissssiMessiiAsiSSSSsVavMsiMSMtwssssssltWMSSsi^
’^^|lCBCflko«eoae««a«ea««e«ee»eeVaéee««eeM*e«eeeaaMaaeaéaeaaa*aeae 
'AflirCMÉoeéoeñveáeóa »••••■ ••••oéña'év •••••■••#■ ■•Ó* ~
MábgÉ; naiMSSMSHSSSSSSSiSSSSSMSSHtSMsaMtSSSiSSMMSSSISMM
-Granadal.». MllUrilSSiMIliflMiSMtOslilékM'tlMSHMislMtlH
ZSTfl^OZAaBeaBveeeeBaavaeeaaeOeeeee'aheOMÍevei•••eveeeeooaeeeeaweaeesaeo

1 4 14.
} dinero, 
par 4 f ídem, 
ídem 4 ídaiü 
i4.
1 idem.

ANUNaOS.
»L

Catálogo ¿te lar obrar de farticúlartr que se, hallan de venta ,tn ti 
almacén ele la Imp/híta Réal tht encuadernar.

"■ En otario: u Adicionéí' al ,l)ícci.onarió geográfico de.Ecjuurd, 
por Peré, en tres cuadernos3Jr rs. ' '

Anales de.Se vi Ha,, por Ortiz de Zúfiiga, 5 tomos, 85.; 
Dicción»tio de nombres propios, por- Pato , 2.

, Elocuencia forense ,Jpbr Rojo, 5. •
■' Fontes'.'legum, pof RiojÓ, i6.' ... .

Orígen de las íeye* , art¿» y cienciai , 5 tomos , 8o.
Sepulcro de las delipias. def mundo , por Heredero, 6. ■ 
Vida’dé S. Antonió dé'Padué, por Ácevedo, 10.

: Vidadé S. Isídro 'Eabtádpr ,'póf el R 'C^ruz , 10.
- Vida- denlos varones ilustres de Pliltércó, - a' to 

(Se contM^árá.) ' ''
tomos,

.c 1

Ensayo sobre las jlegmatias agudas del tubo' digestivo, 
observadas f icuradas eti tl ótíó y otoño del año ‘ 1826, seguW lá 
doctriha fisiólógica del ’Dr^ Broussais . jpor D.; Josef Gouiéz1 'Car
rasco ,-fliiédico titular dé .la'villa de Cónsitantiná,'correspóhsal .dé 
la sociedad1 médico-qttiéúrgicá de GUiz &c. : un cuaderno én .4.* 
de M j nágthas. Persuadido el áútor dé éste t rábijo, de slié 'éí' in-- 
dripcmaole para e) perfecto conocimientb de; una ciencia, el'estu
dio de'los'hechos adqúíttdos 'por la experiéndia y la observacióii; 
7 deseoso de-que. deupátezca cuanto antes' la perplei¡da4 ¿n' qiM 
todavía sé, hálla la opiniqn del públicó niédiéÓ y no médico acerca 
de las óentéjés y:pieMrénicia qiw 'présiditá'T:éHéróce'la niwvé doc-* 
trim tnédica del Dr/RrouSuis/ófrece id.público el r<csúlétdq de 
sus observaciones :héclús- ¿B' 385 énfitrincMÍ ;:bs cuales'« aunqüé. no 
redactadas prolija 7 ^cirbtmtanciadaibehté' dé!'íióódo imyiéttiMnte 
7 fastidioso, que se acostumbra, presentan sin. embargo!inúclÜDbnus 
tttmiporiln modoéon'óiie'sé teorizahIÓs' pujitós' ióésíóiptktanr 
tes defla práctica én-éÚféémcdade» tan fiecuáatia en niáfai, pifúfa^ 
aulé. ‘Ém ;óbirit$', cuyo-'Óbjéljo édóúas ’d tan' béñáñcp'óMóó justó,' 
se vende el'precio de ió ri; en Madrid énMíás librerlri dé Sójo y 
de Gila ¿ callé dé1 les Carretas; en BettéloM'éii;(i1 !dÍ?Pif<irrea
V*lencUenUdeMómpié;MurcUcffládéBénedictó‘C4dizen
la de Hortal; Seville en la Berard; CinUa'reii: la‘«'. Sánchez;'
Mílagk en UdeC^udoYGmnada en ta i^G^áldoni y Habaua 
«n It,;dcí Rogncroe1 trrt.o

Jr.il..

EH M IMPRENTA REAL ,iJ.


